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Señor. 

m 

Viendo vífto i con el deívelo que pide la obligación de quien deíes^ 
el férvido de V.M.los memoriales que hizo el P. M . Fray luart 

de Gafcro , e n que háziendo manifeílacion deíu zelo, explica, que fo
jo íu conocimiento ha alcancado el detrimento que réfulta á eíla Mo-
nárquia de permitir en fus comercios , afsi en Efpaña , como en Ame-
í k a á los Eftraiigeros , que víurpan por efte medio todos los teforos, 
y riquezas dedos Imperios: y hecho el juízio que alcanga mi cortedad coa 
la individual inteligencia de lo cierto, diré fucintamente lo que con inge-
nuídad fiento de fu reprefentacion, cóncediendole la parte en que tuviere 
razón, y negando la que íedefviare de la íenda verdadera* fin que pueda 
tener elmenorefcrupulode ápoficion á fu diftam^nifino razón íiíica, y 
realjegun las réglas razonables, y evidentes, que demueílran el vtil deííá 
Monatquit,y el fraude que tiene de no atajar los daños, y §1 engaño que 
padece el Autor en algunas fupoficiones, que totalmente fedefvnén dé la 
cierto,fuponiendo exarbitancias,que no pueden caberenlopoísifale. 

Lo prímerOitio avrá quien fiendo leal vaíTallo de V.Mageflad, y defeá-
do el bien de fu pátria,pueda negar el daño e viden tifsimo que tantos años 
hafeeílá expefimentando enefta Monarqu¡a3y fus dominios, de permitir 
que tan fraudulentamente comercien,)'fe hagan dueños de las riquezas de 
eftos Reinos los eftrangerosrpermiísion que explicita, ni tacita fe concede 
en ningún Reinoíni República á los que no fon naturales della, porque 
atienden á confervaríe, y que no íe introduzgan eníus té rminos , males,cj 
defpues de arraigados iienen.tan difícil el remedio, que escafi impoísible 
encontrar la medicina: y fi correfpódieffe el zelo en las operaciones al co-
ndt ímktl tQ que todos vozeamos,no es dudable que fe hu viera remediado 
ruinaqtíe tanto holconíume;pero es la defgracia,que no faltando ojos pa* 
ra ver j e efcondán los demás inftrumentos para obrar^apartándo de nofo-
íros fu comunicacion,que táto nos ha deteriorado^ enflaquecido, y forta
lecido á los contrariosí para que co nueftra fangre puedan hazernos la ma
yor opoficio: y afsi en efta parte no fe le puede dexar de confeíTar ai Maef-
tro Gaftro la razón en que todos tropegamos;pero en los demás puntos es 
preciío que íe le haga evidente el engaño que padece en la realidad del he-
cho:porque las propoliciones de fu memorial no fe ha de fundar en íupo-
ficiones fantaQicas, fobre cuyos cimientos las afsienta , fino en fificos, y 
matemáticos puntos: porque fi fe hazen las cuentas con gaftos imagina-
rios,no ay duda fe íacarán las fumas que Correfponden á la íupofició; pero 
fi íe a juftan al hecho material, y palpable, es neceffario hazerle al Maeftro 
C a ñ r o vnabaxa,que admire dé la milma fuerte que lo que él fuma , y para 
latisfacer con aquella evidénciá % y madurez que correíponde al refpeto 
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con que es faxon fe den áentender materias de efta calidad, y que talMr 
pueden perjudicanaísi al todo dela Monarqa¡a,comoal crédito particular 
délos IVIiniftros( á cuyo cargo eftá la obligación de bufcar la mas íegura 
intel¡gencia,a{si para ellerviciode V.Mageñad,como para quietud de fus 
conciencias ) (era precifoqueávifta délas propoficiones de el Maeftro 
Caftro fe pongan los juftos reparos, que deívanezcan fu fantaftica ima
ginación: y aísi por puntos fe legmrán aqui las propofic¡ones,y al margen 
el reparo que correfponde á cada vna. 

Tropoftciones que fe contienen en el memorial del Maeftro Fray h a n 
de Caftro. 

LA primerapropoficion de el 
Padre IVJaeflro Cañra,es pa-» 

ra esfuerzo de fu ponderación i que 
de tantos millones de gente como 
coaGderaenEfpañaí fe viñan icios 
dos de generos eflrangeros , y que 
refultaíu gaftola fuma de ciento y 
cincuenta y quatro millpnes de pe* 
fosen cada vn año . 

No es dudable , que fi á ía fantafia corl 
que él haze efta fupuelta execucion , corref-
pondlelle á ella la realidadjque avria cite gaf-
co de millones, que dize: porque íi dá en Cada 
períona por coniumido ío que imagina, fal-
drá fíxa la cuenta} pc:ro efta dilla tanto de lo 
cierto, que caíi totalmente eftádeívanecida, 
porque los dos millones de gente que íuponc 
fe han de veftirde géneros eftrangerus en las 
cantidades de varas que dize, no le han ajuf-
tado al jüizio del Padre Maeftro i aísi el nu« 
mero de las períonas, como en las cantidades 
de ropas»porque fi alguno excede^on infini
tos los que íe contienen í y es mas que evi
dente el engaño de fu concepto: poique íi á t 
Erpaña falieiren ciento y cincuenta y quatro 
millones de peíbs todos los años, no huvieran 
quedado veítigios de fus cimientos: y exage
raciones, que no caben en la pofsibilidad , Ion 
arrojados hipérboles del que explica fus ima« 
gínaciones* 

Bien fe conoce que baze juizío de que 
los masque avian de ver efte papel no tenían 
conocimiento del citado en que fe hallan las 
Indias, y íu población, y que afsi no importa-
va (acar largo, haziendo juizio de que era d i 
fícil fu averiguación j pero quien las ha vifto 
con mas atención que la Cuya, y examinado 
la tierra adentro, donde no ha eftado el Pa-
dre,puede contradecirle,con la feguridad de 
que en todas las lndias,y rincones dellas, quS 
domina V.Mageftád, no ay vn millón de Eí-
pañoles, y que los mas de ellos fon períonas de 
esferahumilde , que gaftan menos afleo dei 
que íupone , con que fe puede aflegurar, que 
queda defvanecido fu juizío» 

A eftos quarenta y ocho millones fe le 
podrán baxar los quarenta y tres, porque no 
llegan á cinco millones en la verdad el 11690 
que fe gafta. y fi quiere hazer Cuentas fantaf-
ticas, 4e la miíma manera que pone quarenta 
y ocho millones , pudiera poner dozientos, 
porque íuponiendo, que cada vno hade gaí« 
lar vn millon,íaidrá la cuenta ajuftada. 

La íegunda es afteguraf i que 
por la tazmia que le hizo muchos 
años ha en las Indias j dá por juizio 
aífentado § que ay ed ellas mas de 
nueve millones de perfonas> Eípa-
ñoles, Meftizos^y Mulatos ^además 
de los Indios* nv^t 

La tercera, es , que cíe todos^ Io$ 
millones de gente que ay en Indias 
no íe viñan mas que leis millones 
de períonas de liento, y qne íola ef
ta partida importa quarenta y ocho 
millones de pefos. 

La 
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Efta cuenca figue U mifma imaginación 
que la antecedente, y en la verdad es ta erra
da como ella, porque apenas fe gaftarán dos 
millones de pefos. 

Deftos cincuenta y fíete millones anda
rá muy liberal quien le concediere que fe 
gaften nueve, porque íegun los que íe viften 
oc feda, parece cofa impoísible que fe pueda 
confumir efta cantidad , y es precifo repetir) 
que fi él quiere que cada vnogalte lo que él 
imagina no ay duda que pbdrá hazer íumas 
de las cantidades que da á cntenderipero def-
vnidasdelo cierto. 

Efta figue la mifma naturaíeia que la 
antecedéte,y de los diez y nueve millones íe 
le pueden baxar diezyfei^y quedará en gra
de oftentacion el gafto defte tafetán para afp 
tros,(i fe le conceden tres millones» 

Tan temeraria es efta imaginación co* 
molas otras, porque quinientos mi l mantos 
apenas pueden en muchos años confumiife 
en toda Europa, y él los dá por coníumídos 
cada año en tan cortos Pueblos como los de 
Indias, exagerando, que folo en Lima fe gaf-
tan masj fin atender á dos coíaSé Lo primero, 
que ferá Lima Ciudad de feís mi l vezinos Ef-
pañoksjquand^ tnuchoi y que no todas llevan 
manto: y la otra, que las que le vfanno le 
gaftan todos los años, y que dura regulárme
te vn manto á la menos afleada quatro años* 
y afsi fe puede hazer juizio quanto difüena el 
del Padre Caftro, y baxarle á efta cuenta , fin 
andar eícafo j^ara el gafto que han de tener 
los mantos quatro millones y medio. 

El mífmo repafo tienen ías puntas, que 
los mantos. Tiendo cierto, que de quatro á 
quatro años noíe gaftan en ellas dos millones 
y medio, y de efta partida fe le podrán baxar 
francamente fíete millones y medio, que es lo 
que correíponde á lo que & dá por confumi-
áo en vn año. 

Aqui no es pofsiblc q fe le puedan conce
der vn millón, afsi porque la Cantidad que el 

La q u a f t a ^ q ü e avrá vn millón 
de gente que gafte lientos finos, 
Gambrais^ Morlefes/y Bretañas*, y 
además de el gafto predio fupone 
otros defperdicios ,en que fe gaftan 
cada año íeis millones de pefos. 

La qüinta,haze juízio,que fe vef 
tira vn millort de gente de feda, y 
dá á cada vnodos veftidos alaño> 
regulando que los de los hombres 
han de tener diez varas, y catorce 
los de las mugeres; y que el precio 
de cada vara ferá á tres pefos, que 
fuma cinquenta y fieté millones 
confumideros en cada vn año in-
difpenfablemente, íegun fu enten
der. 

Laíexta» es confumir en aforros 
délosveñidos,yenaguasdelas mú 
geres diez y nueve millones de va
ras de tafetán ^ que importan diez y 
nueve millones de pefos. 

La íeptima^es querer que íe con-
fuman quinientos mil mantos en 
cada vn a ñ o , exagerando que en 
Lima fe gaftan mas,y que fiendo el 
precio á no mas que doze pefos, 
quando le venden á veinte, y vein
te y cinco, montan íeis núllofiesdt 
pefos* 

La oftava,dá vn corte de puntas 
para cada manto , reputándolas á 
Veinte pefos cada vno> quando íue-
len valer á íefenta,y ciento; pero 
que á folos los veinte importa diez 
millones de pefos. 

E n la novena fupone^que íecon-' 
í o . 



pone es desigual á h verdad del gafto, como 
por que no pueden confumirCe todos los años, 
porque la experiencia ( á quantos vTacnos ías 
medias de feda) nosdize lo que dura vn par: 
y afsi defta partida podrá quicar Caftro los 
cinco millones. 
f i ü í h a s l s u p T i ^ ? o b ¡ f c i á c ¿ b í ] : o í 10 

Eftoíe defvia tanto de lo cierto, que fe 
puede alTegurar , que en cada vn año no fe 
gallan cíen mil pefos,con quccafi fe pueden 
echar fuera los íeis millones. 

En pañuelos no fe gaftan quínietos mil 
pefos, porque ni todos los vían, ni ios confu
men tan breveméte como diie el Padre Caf-
tro, y de efta partida j fin ofender fu liberali
dad, fe kbaxa millón y medio. 

La canela fe gafta el mayor confumo eíi 
•la Mueva Efpaña, Tierrafirme , e Islas de 
Barlovento, y en tan poca cantidad, que no 
le coníumirá vn millón, con que en íu ima
ginación le da cinco millones mas de lo que 
ie puede gaüat. 

La cera e$ gran cancídadla que viene de 
Filipinas, Campeche, y otros territorios de 
aquel parage, que la llaman ülvelke, con que 
en Galeoncs^y Flota, lo más que podrán lle
var ferá vn millón, y ddla cuenta podrá íu 
Paternidad quitar ios quacro millones. 

y--

No es dudable que montarla c ík cantí-
jdad, íi fuelle verdad lo que dize; pero defvia^ 
dofe canto della, rcípondafe á fi mifmo con la 
confequencia: y él Padre Caftro me puede 
permitir, que le diga, que habla de memoria, 
porque ni entiende, ni ha praólicado lo que 
dize, y efto fe verifica con el poco conoci
miento que tiene en la realidad de las Indias, 
porque no las ha examinado , y íoío ha vifto 
en ellas algunos Puertos de Mar , donde 
la gente es mas cfparcida , y íus ánimos 
mas enfanchados ,y de aquellas pequeñas i n 
dicaciones ha formado vn ente tan desigual 
como el que da á entender , fuponiendo en 
fu idea, que íi vn lugar marítimo es de aque
lla forma, como íeráv na Ciudad efpaciofaíY 
avrá imaginado, que vnos Reynos tan dila* 
caaos tendrán infinitas Ciudades, y que feráii 
en gran numero, aviendo vna cada dos , ó 
eres leguas,íín ajuftarfe ádosverdades infali
bles. La v na, que fueie andarfe quinientas 
leguas, ün que ie encuentre vn Pueblo : y la 
pera, que donde lojsay, no ion los medios, n i 

fumen en cada vn año dos millones 
de medías de feda, que vendidas á 
tres pefos cada par,importan feís 
millones de peíos. 

La dezima5es, que fe gaflan cada 
vn a ñ o v n millón de fombreros de 
Caftór,y Breda,que vendidos á feis 
pefos cada vnojuman íeis millones 
de pefos. 

La vndezima, afsienta, que cada 
períona, del millón que haze juizio 
íerde affechadegaftar encada vn 
año dos pañuelos de Gambray^que 
á pefo la varahazendos millones. 

La duodezima, es^que íe con-
íumeti cinco mi l churlas de ca
nela , que vendidas á quatro pe
los la libra, hazen feis millones de 
peíos. 

La dezimatercia 5 da por confu-
midas dozlentas mil arrobas de ce
ra, y que no excediendo el precio 
de cada arroba de veinte y cinco 
pefos, monta cinco millones de per-
ios. 

Y dando por deípreciafale el 
computo que pudiera házer de gé
neros de Efpaña, por no juzgarlos 
de efla quenta, y omitiendo todas 
las lanas, puntas, encaxes * hilos de 
Bayona/y Crema,y deCambray* 
fedas para cofer, y labrar, puntas,y 
telas deMilan,lamas de Francia.pa-
ños de Olanda, é Inglaterra, calce-
tas,efpe jos de Venecia, xarcia, y lo-; 
na,y toda buhonería, pimienta, cla-
vo,nuez moícada,y papel deGeno
va , que montan muy grandes can
tidades: íupone por llano,y aífenta-
do , que los géneros anteceden

tes 
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tes montan en cada Vn año cien
to y noventa y vn millones de pe-
fos* 

los anÍQioscotnoIosdelós PaeirCQS át Mar, 
con cjue neceíÍKiamente ha de baxar mucho 
fu concepto. Y para que quede toctilmeace 
deftmidoje arguyo con vna razón palpable, 
que no tiene refpuefta. Si fuefle verdad , que 
codos los años venían de retornos de ks mercaderías, que fuponc confumidas, ciento y noventa 
y vn millones, no avíaa de venir en Flota, v Galeones? Avrá aleuno, que pueda dezir, que ef-
to ha fucedido algún año defde que fe dcícubcieron las Indias \ Y lo otro, fi fe facaffen todos 
los añcs ciento y noventa y vn millones de pefos, donde avia de aver montes de plata , y oro, 
quefufneíícnefte coníurao,ni queoperarios avian de futrir el trabajo de íacar todos los anos 
de las minas ciento y noventa y vn millones, íolo para lo qué aísientael Padre Caftro fe llevan 
los eílran^cros, fin lo demás que viene para Efpaña á V.Magellad,y otros intereffados, y fin lo 
quepaga V.MageftadenlosPrefKiíosquetiene^y Miníftrosquefuftenta en las indias de Co
das profefsiones: y aísi recóbrele el Maeftro Caftro, y diga, que fe ha engañado, con que que
dará fatisfecho en el efcrupulo, y, abfuelto de la culpa que cometió fu débil diícurfo. 

Sus difcurtos políticos íoñ de tan poea 
jraiz,qac no avrá ávido quien no los encuen
tre, y el fatisfacer á ellos feria tan defprecia-
b!e comodeve ferio.la.propuefta: porque no 
tienen luz que encaminen á fendá no cono
cida, y afsipaffb á impugnarla finieftra fupo-
íicion de las treinta mil toneladas, porque el 
año que fe puede rayar con mas exorbitancia, 
ferán quince mil las toneladas que Ucvan 
Galeones y hada qu a re uta que el fupone ay 
vn engaño de veinte y cinco mil toneladas^ 
con que cambien fe deve dezír,qúede las to^ 
neladas haze el mifmo juizio cjue de los hom
bres, y los gene ros que quiere que gaiteiió 
Flota no lleva de nueve á diez mil tonela
das, hafta treinta van veintes con que de eíU 
manera como es dable hazer aprecio de todo 
lo que dize^ fi en lo formal, y material exce
de en cada cofa de las que afsienta, con canta 
exorbitancia? 

W leo 

Defpüesde l o mecánico deftoá 
valores entra á diícurrir en puntos 
políticos i y económicos > en qüe 
quiere afiancarla vtilidad,y fégre-
g á r el fraude: el vno es aíFentar que 
el buque de las Naos que comerciS 
en las Indias hazert mas de treinta 
mil toneladás,y que dy año que e x 
cede de quare nta mil;y que lleván
dolas todas llenas de generos,es lla
no fer mercadería de los eftrange-
rosí p o r q u e los frutos de Efpaña no 
ocupan diez mil toneladas, facando 
porconfequencia (fegutifu enten-
der)que los géneros referidos ocu
pan veinte mi l toneladas, y que fl 
ion treinta mi l las de las Naos que 
vánjy los Eípañoles no embara^att 
mas que die^ mil ^ es claro que las 
otras veinte mil ván ocupadas por 
los e f t r a n g e r o S í y con las cantidades 
que él fupone, ks quales montan 
ciento y noventa y vn millones de 
peíos. 

t o s demás puntos no fon para eftimados, por
que no es mas que duplicar,y repetir las razones 
que ay para que los eñrangefos no eftén incluidos 
en efte comercio; y como quiera que efto nadie lo 
deye irngugaareen expreíTandolo vnavez:? eftáa 
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incorporadas vírtualmente todas las confequécías 
que íe acomulan con diferentes comparaciones: 
porque ó puede qaitaífe de raíz, ó no^ fi fe quita de 
raíz* ceíla deltodoel inconveniente ; fii no íe qui
t a r e q u e d a e n í u í e n y afsi el repetir tatitoeílo,no 
es mas que gañar t¡empo,y fatigar i losque quiere 
que le atiendan. 

Deípues de efto pafTa á difcurrir por los ¡ntereí-
fes de cada Puerto,y á dar leyes de conveniencia: fu 
engaño fe verá facitoente, porque no difcurre con 
conocimiento de los territorios , como lo dirá el 
m^fgért de cada vúóé 

Padece engaño, porque defte Puerto no 
fe podrán faca^quando mas, treinta mil cuc* 
ros,viando prudenciahiientc de las matan-
^asjy fi pudíeflc íer cierto lo que él drze,hazc 
muy mala cuenta en darle quacro Naos de 
Quinientas toneladas, porque para cargar do-
cientos m il cueros del peío que dize,- ion ne-
ceíTarias mas de veinte Naos, por fu regula
ción de toneladas, (uponiendo, que cada to» 
nelada carga ochenta arrobas. 

Buenos Ajres, 
A Efte Puerto le íuponeabüti-; 

¿ \ dantede frutos,y que para 
valerfe de fu vtilidad ha meneñer 
quatro Naos de quinientas tonela
das, ó tres defetecíentas,y que po
drán lacar dél dozientos mil cue-* 
ros, dando las embarcaciones que 
dize; y que el pefo de cada cuero es 
cien libras. 

E í h Isla el arto mas abundante podrá dat 
mi! fanegas de cacao, y no tiene vna hoja de 
tabaco de íaca, comoalsienta. 

Isla de la ^Trinidad. 
Suponela fruftiíera, para dar dos 

mi l fanegas de cacao cada año,y mil 
arrobas de tabaco, y que (ele de ve 
dar vn Navio de regiftro de trecié-
tas toneladas. 

Aquí fupone vnidas tres cofas, que no lo 
fon, porque Cumaná , y Cumanagoce fon 
Puertos de Tietrafitme , y diftan de la Isla 
catorce,y diez y ocho láguas^y laGuayana ef-
tá defviada á Barlovento íeíenca leguas, que 
es en el Rio Orínócoj lá corambre que íe po
drá facar, ferá muy píica > y íu bondad t% d« 
fatisfacion: y no ay tabaco. 

Isla de la Margarita, Cumana, 
y Cumanagote. 

Efta la fu pone fin comercio, por 
averie acabado la pefqueria de las 
perlas, y que los otros dos Puertos 
tienen corambre tan buena como la 
de Buenos Ayres: que tienen mu
cho tabaco de la Güayana:que fe po 

drán 
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dran facáf ochó mi l cueros , y ma^ 
de das mil arrobas de tabaco, que le 
ledevedar vna Nao de quinientas 
toneladas. 

De la Guaira podrá falif áiun mas cacao 
del que dize; pero tabaco > quando mucho, 
mi l y quinientas patacas, y la mitad de la co
rambre. 

Cueros, no ningunos.* (i palo de bra-
Cíete, 

La Guaira. 
Suponela tierra abundante de 

frutos,necefsitadade comercio, y 
menefteroía de mucho vinojfierra, 
y agua ardiente, azeite, y ropa, qu^ 
dará hada 2 2y. fanegas de cacao, y 
2og.cueros,y 4y. patacas de tabaco 
de Varinas. 

Coro. 
Efte Puerto dize no tiene co

mercio, queíeíacarán dél íeismü 
cueros,y ocho mil quintales debra 
filete. 

Con vna Nao de dozíencas toneladas 
tiene bailante, porque íolo podrá dar cinco 
m i l cargas de cacao, y algunos cueros de cat-
niceria, que no llegaran á quinientos. 

Maracajbo. 
Que es garganta de el Reino de 

Santa Fe, y ha menefter mucha ro
pa, fierro, vino, y agua ardiente, y 
mucho comercio,que faldrá del ta
to cacao como de Caracas, y diez 
mil cueros, que ha menefter quatro 
Naos de trecientas toneladas. 

Curros, no ay en cíleparage, fino es de 
las Carnes que fe matan para el mantenimié-
to, que quando muchos, íerán trecientos en 
vn año;palo btaíilete ay en cantidad,y no ha-
2cmenc íonde l , con que íe infiere eí poco 
conocimientodelosparagcs ; y lo que llama 
iNaos, fon Canoas* 

Rio de la Hacha 9 y Santa Mar ta l 

Que eílos dosPuertos no tienen 
comercio, y el Rio de la Hacha,la 
peíqueria délas perlas, que losCo-
íarios Goríantesje robari las Nao^' 
y íe llevan los Bu^os: que fe facaráti 
diez mil cueros, íi les dieren co
mercio. 

En eftos Cueros padece el mífm© engaño 
queden d lugar antecedente ,por{jtí« no ay 

mas 

Cartagena. 
Que comercia muchas perlas 

be-



mas cuetos que los de l a carnlccria, que fon 
muy pocos, y los metales precioíbsbaxan allí 
como á embarcadero , con que no es fruto 
propio fuyo. 

beneficiadas, efnieraldas, oro de 
Antioquía, y de Qui to , y plata de 
Mar¡quita,que faldrán mas de qua-
renta mil cueros. 

Por Portobelo fuelcn falir mas de diez 
mi l cargas de cacao algunos años, y no hazc 
mención dello, fino es del oro, y plata^ la la
na de Vicuña, que tampoco es fruto fuyo, co
mo ni el cacao, que (e conduce alli para Ga< 
leones. 

Pqrtohelo. 
Qae es comercio de Galeones; 

y todo oro, y plata, y queíuele ba-
xar alguna lana de Vicuña. 

Honduras, 

Es cierto que nccefsíca de vino, a2eíte,y 
óteos géneros; gran parte de ellos fe le tranl -
portan del Perü, y con vna Nao,y fu Patache 
apenas avráírutos para llenarla,' porque aun
que fupone que ay vn millón de libras de 
añil, es imaginación, porque quando mucho, 
podrán falir feifeientas mil libras, y la mitad 
de la corambre, y omite otros muchos géne
ros. 

Ha meneRer mucho vino, agua 
ardientejazeitc, fierro,y ropa,yquc 
comerciará más de vnmillon de l i 
bras de añil, que vale á quatro rea
les la libra, y veinte mil cueros: que 
ha meneñer tres Naos de quinien
tas toneladas* 

Con vna Nao tiene bailante, porque íl 
de cada genero de los que dize cargara la mi 
tad, ferá mucho: y cueros, no tiene ninguno: 
elpalono tiene cuenta para traerlo, porque 
ferá mas el gallo, que el bsneíicio. 

Que es tierra r¡ca,y abundante, 
y Comerciará quaréta mil quintales 
de palo,y mil arrobas de grana de la 
Provincia>y dos mil arrobas de gra^ 
na í i lveñre; dará diez mil caeros^ 
ha menefter quatro Naos de qui
nientas toneladas. 

l o mas de lo que fe podrí facar de aquí 
¡es la mitad de loque refiere, menos el btafílG-! 
ce, porche nQ le ay, fino muy mak>̂  

VeracttíU 

Que comercia más de qüafenta 
mi l cueros al pelo, y fi ion de cam-
pico, que valen á veinte reales , y á 
tres pefos,quelos curtidos valen á 
quatro,que los coputa vnos,yotros 
áveinte reales:que comercia mas 
de cinco mil arrobas de grana fina, 
blanca> y jaípeada > y mas de do^e 

m i l 



Encfte Puerto fe ¿oge el azacaf,y taba
co que d'ze, y la micad deU corambrc,y carc 
yes, y con vna Nao de quacrocientas toñcla-
das tiene ¡o fuficiente. 

^ n o o n i ?ol i n s e r í í; svbufl 
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SÍ comerciare con eftrangeros, íerá m a-
iignidad Cuya , porque no les fjíca comercio 
con ios dominios de V* Mageftad, porqoe lo 
ay de las Islas de Canaria, de Eípaña, y otras 
partes de las Indias: tiibaco rio íecoge aili, íi^ 
no es en vn Puetto, Uamudo la len idad : y 
cueros podrán (alk diez iiuí# 

Mín gol b ' M ^ o b n ^ m o r p l Y ' 

Notable admiración haze el que diga el 
Padre Cafl:ro,que no tiene mas ropa p ira veí-
tirfe, y vino para dezir Miña ^ que el que fe 
lleva por Mar , porque íi Dios la hi^o isla, 
por donde fe lo quiere introducir, íi no fe le 
lleva por Mar? con que no comprehendo fu 
raro arbitrio: y en quanto á los generes, íolo 
puede tener ocho m i l cueros, y ningún ca
cao, por avec arrancado los arboles 1üs: tem
porales. 

mil quintales de palo brafilete , y 
mataliñe^ y leche de Mechoacan ^ y 
Xalapa,cañaíiftola, y otras drogas 
paraBocicá. 
n o ú niíiLoq oí d o l t OÍSÍO on wpA 

t . . i ' j i ' M iUn asjs ó ^ob 
Habana. 

Que gafta efte Puerto muebo 
vmo> agua ardiente, aceite j y ropas* 
que aunque llegan á él Galeones, y 
Flota, es caíual comerGio , por
que íi noay fobra, nada les llevan; 
que comercia mas de cien mil arro
bas de azúcar, veinte mil cueros,tré 
cientos mil mano jos de tabaco i de 
mas de dds libras cada vnd : mas de 
diez rail dozenas de careyes a mu
cho e vano, y gfanadillo , tablones 
de cedro>;y caoba: que ha onenefter 
tresNaosdequinientas toneladas^ 
ú dos de fetecientas* 

Cuba. 
Que no tiene comercio, y fi no 

fe le da, le darán á los eftrangeros-, 
obligados de la necefsidad, para va-
lerfe de fus frutos: comercia mas de 
cien mil arrobas de azúcar , veinte 
mil cueros, trecientos mil mano jos 
de tabaco: ha menefter dos Naos 
de ochocientas toneladas* 

4id Isla de Santo Domingo: 
- i ^ y t - é rí.j«q ¥ . 

Que no tiene ropa para veflirfe; 
yinopara dezir Miíla, fino lo que 
íe lleva por Mar^y que lo ha m'enef-
ter: que comerciará de diez y ocho 
á veinte mil cargas de cacao r <Jüa-
renta mil cueros, mas de cien mi l 
manojos de tabaco, de dóze libras. 
•5b 



y mas: ha menefter tres Naos de 
íeiícientas toneladas. 

Aquí no ay cacao, foio íe podran facar 
dos, 6 eres mil cueros. 

N o es dudaíblCj ejue feria de mayor con^ 
vcniencia el que comsrciaran íolo los El|>a« 
ñoles, y feria muy fanta cofa íiempre que fe 
ponga en e?tec«éionj por to que perjudica lo 
contrario: y en quantoá los ¿eneros que re
fiere, deve de ignorar, que la mduftria de los 
cftrangerosy cilCaminiía á fu mayar Conve
niencia, fu píen lafalta de la grana con la co-
malaca déla India Oriental, y el añil le co
gen.muchos días lia en fus tei'ritorios,y el pa-
lo de campeche á fu falvo fe aprovechan del 
que han menefter en la Laguna de Términos, 
y fus coilas, pues aunque es tierra de V. M . 
como cíla abierta, y fin poblacion,no ay qui© 
íe lo embarace. 

Es cierto que fe le defpacbo la referida 
cedulajpero también lo es, que íi los Minif-
írosde que fe componia la lunta tuvieran el 
devido conocimiento,y del engaño que i n 
cluía eldifsimulo de íu codicía,que no huvie» 
ran acordado el darfela,porque hazc aparien
cia de zelo al fervicio de V. M . y bien publi
co lo que es vt i l fuyo ,!difumulandole con 
aquel velo. Y para que fe vea clara , y evi
dentemente, es ptecifo manifeftar el interés 
á que fe encamina, en que no devieron de 
hizer ningún reparo los Miniftros, pues fm 
poner en efto el Padre Caftro mas d e í g o , m 
caudal, que el arbitrio del difeurfo ázia fu 
conveniencia: dize, que fe le han de dar qua-
tro por ciento délo que frudificaren las fa
bricas de ropas, y lientos perpetuamente para 
él, y losoarientes que nombrare deípues de 
íusdias,'y qüefucelsivamente vaya recayen. 
doenlosdc ícendkntes , como fi fuera juro 

de 

Puerto-Rico. 
Que no tiene comercio, de que 

padece mucho: que faldrán quatro 
mtlfenegasde cacao , muy bueno, 
y feis mil caeros : que ha menefter 
vnaNao. 

Buelve á repetir los inconve
nientes, de que no teniendo Naos 
prop¡as,es precifo que los eftrange* 
ros firvan con las Cuyas, ó fletadas, 
ó pueftasen teftasférreas: pero que 
fi fe dieffe el comercio á las Indias, 
como le han menefter > faldrian l i 
bres los írutos referidos > por co
merciarlos los Efpañoles con las 
naciones, y demás avria géneros 
(obrados para el gallo de Efpaña: 
que la corambre, añil, grana, y pa
lo de campeche es ta neccíTario pa
ra los eftrangeros,como no poder
lo efcufar,y que fin ellos no tienen 
comercio, y que eftos géneros los 
tieneíoloViMageftad ^ y no otro 
Monarca. 

Y íuponíendoí que á fus arbí-
tr¡os> diícurfos.y zelo íe deve el re-
medioj por aver aplicado la medici
na nativacon que fe ha de curar en
fermedad tan peligrofa,y que eftá 
la recepta en los papeles que ha da
do, y ha de dar, y que en los viftoj 
y examinados íe ha reconocido íu 
zelo, y da motivo áque fe le deípa-
chaíle en tiempo dé la Reina ma
dre nueñra íenora, cédula de apro
bación, y la infiere en íu papel, la 
qual parece íer de la fecha de trece 

de 



de heredad. ConficíTo que no puedo dexat 
de encogerme, y admirarme de que cal íc le 
concedieñe, porque no aícaní^Oj ni dlícurro 
por donde tenia derecho eftc Frayle á efta 
contribución ^ que importava millones de 
renta cada año ^ pues quando V. M . fe diefle 
por férvido de que huvieííe diícurrido me
dio, que pudieíTe íer deíu fervicio,feria efedo 
de fu benignidad > y grandeza el hazerle al
guna merced correfpondiente á fu eftadoj pe
ro no darle mas de quatrocientos mi l ducados 
de renta en cada vn año , con perjuízio dé 
terceroSj pues le avian de contribuir con eftas 
cantidades los dueños de los telares > y demás 
Oficiales de trabajo. Si efte es 2elo del iervi-
c i o d e V . M . y no deíordenada codicia íuya, 
juzgúelo quien fupiere pefar eftas conudcí 
raciones. Adem as defto, que eftá debajo del 
difsimulo de eíconder el fonido de vna exor^ 
bitanciatan grandej capitula que fe le han de 
dar de renta de la hacienda de V. M i dos mi l 
pefosencadavn año j y pagarle lo atraílado 
deíde que fe le concedió efta merced, íupb-
niendo que fu difeurfo,ponía en valor el af-
fiento de los efclavos Negro^con que no pro
pone Cofa que no fea encarñinada á fu Codi* 
cia: bien de admirar en quien fe nombra Re-
ligioío: y doblo aqui la hoja para deíplegarla 
en otras partes, que esprecifo, por los motivo! 
que da á ello* 

Eftc tanteo es fútil, porque no ay en Ef-
paña las pilas que dize,porque fi años ha,avié-
dofe averiguado por el Confejo Real , no fe 
hallaron mas que trece mil * y aun no quatró 
quentos de perfonas í juzguefe el deícaeci-
mientoqueha tenido Efpaña de cinéuenta 
años a erta parte, que fe lii¿o efta tazmia: y fe 
reconocerá,que el Padte habla por imagina-
ria , y no por evidencia. Demás dé efto ei 
cuenta bien alegre el querer que generalme-
tc íe reputen cinco perfonas por Cada vezino, 
y íiendo efto á medida de fu imaginacion,no 
es mucho que fumen veinte y tres quentos 
quinientas y feíenta y nueve mil y quiniental 
períonas. 

Eftos telares también fon á medida de 
fu imaginación, porque no es vcriíimil que 
los pueda aver en dos términos ^ como los de 
toda Efpaña. 

de Noviembre de fefenta y ocho, 
hablando con el Prefidente, y los 
del Confejo de Hazienda, y Con
taduría mayor de ella»ordenando* 
que en cafo de cumplir lo que ofre
ce, fe le harán las mercedes que ha 
contratado ^ y fe le darán dos mi l 
pe fosde ren taencadavnaño>y íe 
le pagará lo que dize deveríele de 
atraílados» 

Las fabricas de todás íopás éíl 
Efpaña lasáfsfenta por las pilas, y 
feligreíias de Cañillaj y León , y . 
prueba, qué fiendo quince mil íe-
tecientasy trece^ks computá cada 
Vna por trecientos vezinos j y re
putando á cadá vezino por cinco 
períonas: y aííegura que a y en ef
tos Reynos veinte y tres quentos 
quinientas y feíenta y nueve mil y 
quinientas perfonaá* 

En el ot ío capitulo pone treintá 
telares en cada población, para que 
texan todos géneros de lencería, la
nas, y fedas, y confidera,que el nu
mero de eftos telares fon quatro
cientos fétenta y vn mil trecientos 
y noventa telares los que fe han de 
poner, no entrando los Reynos de 
Aragón. Def-



Sí eftos c m i o * pudieran execut.1 tríe con 
la f i c i l dad que lo d ze, y la volancad de los 
que h m de concurrir , (c c iñe ran ñ fu d ida-
mcni cofa q<ie es can difícil , como fe ve , el 
aver de coü íormar t incas voiuncadcs, feria 
may b;ie i iue i io ;pero file huvidTede poner 
en or ¿Ve*, f fe le dielTe a él lifaculcad, avia 

encontrar t ntos efcoilos , que abandona-
ría íudifcurfo bolvieadolascfpaldas , coui-
do de fu engaño. 

Tan fatitaftíco e§ eílo^ como todo lo de-
mas, poique no cabe en la realidad execucar-
íe, y lulo fon vozes, que mueven la expecta
ción, para que diícurran los que no entien
den, y hagan cargo á los que no deven , de 
que no execuun loque no pueden. 

Si efto puede tener efe^o, digalo quien 
difeurrecomodeve en Ja multitud de incon* 
venientes que tiene,arsi en el juntar el numC' 
to de gente! como en mantenerlos. 

De Ras fabricas, y los derechos 
de los Galeones , que produxeren 
el primer viage, forma vaos era
rios, y propone, que todos los fru
tos que ay en Indias, vengan la mi
tad por cuenta de los erarios, y de 
eíks gananciasfocorre los Exercí-
tosde Flandes , fin interés ningu
no: y que defpues de ave? hecho eí-
ta planta, y que aya capital íobrado 
paratodolo que íupone 5 pagarán 
los erarios íeis por ciento de lo que 
embarcaren^ haze vn ba!ance,que 
con eíto íoloíe podrían quitar los 
tributos. 

El otro punto es, que de cada 
pila de las que haze capaz de tener 
treinta telares , al íegundo año ía-
quen cincuenta pefos deíu capital, 
y ganancias > y que con efta canti
dad es bailante para mandar fabri
car diez y nueve mil (ejícientas y 
quarenta y vna toneladas , á razón 
de quareca ducados cada vna, puef-
tas á l i vela, que hazen Naos trein
ta y nueve de á quinientas tonela
das, y que efto fe ha de continuar 
porfe isaños ,y íe hallará por eíte 
medio con doziemas y treinta y 
quatroNaos,y que en adelante íe 
irán reclütando. 

Haze propoficlon para facar 
quarenta y fíete mil ciento y trein
ta y nueve E(pañoles para los Exer 
c¡tos,y Armadas, repartiendo tres 
perfonas, que dá á cada pila de las 
quefupone que ay en eftos Rey-
nos 3 y ajufta el numero de lo que 
ha ofrecido en lu quinto papel, y fu 
paga de eres, y quatro reales de pla

ta 
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Sí todo quánto próponé es fupuefto, y 
íofiftico, como queda probado en los anecce-
dcnces,coníequentemence lo es cíla propoíi-
cien, porque la figue,aíreutando por ciertos 
los demás diícuríos, que Canco difuenan, y ef-
cando convencido con la verdad fu engaño> 
íe figuc confequencia legicima al que pade
ce. 

ta que les da cada diá, y los fueldos 
de las primeras planas los faca de 
dos maravedís, qüe les quita cada 
dia á los jotnalefos, que trabajaren 
eii las fabricas, y con eño haze vna 
fuma imaginaria, que íobrará,def^ 
pues de la paga, muy grandes can
tidades* 

Y para entablar las mánlfataras, 
ylafabricadedozientas y treinta y 
quatro Nao¿, de porte de quinien
tas toneladas y quitar los tributos, 
confumir el vellón, lo funda en la 
cargazón (que haze demóf l radon 
en íus papeles ) lupotiiendo qué 
han de llevar los Galeones ^ que fe* 
gun fus cómputos, y el de los pre
cios tan irregulares, con que los 
vende en Indias, y gatlancia que 
haze juizio en fu retorno, íunlan 
ciento y noventa y cinco millones 
de pelos*, y ha/iendo cuenta de que 
han de pagar á V . M , diez y fiete y 
medio por ciento de todos dere^ 
chos, produce eíla partida treinta y 
quatro millortes dozientos y no
venta y cinco mil trecientos y cin
cuenta pefos y medio, el primer 
afioquebizieren viageálndias con 
elíurtimiento que dize, y defle ba
lance da fatisfacion a los doze m i 
lloneé de pefos que ofrece a V . M . 
el primer a ñ o , y lo demás reftante 
quefobralodexapara capital para 
los erarios que pone ^ y las manifa-
türasdelaropaque ha de aver eft 
eftos Rey nos , y que deípues en 
adelante no íe pagará más que feis 
por ciento de todo lo que íe embar 
care para Indias de cuenta de los 
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erarios, y con ello da á V . M . lo que 
ofrece para el íegundo: y para el ter 
cero haze la mifma cuenca, y añade 
las ganancias que V . M . tiene en las 
fabricas de los texidos, y correfpon 
delavti l idadálos cincuenta millo-
4ies de pefos, quedando eftos de re
ta perpetua fiempre para la Real 
hazienda. 

Y porque fe reconozca, que to
das las propoficiones que haze el 
Padre Caftro ion dirigidas á fu co-
veniencia, y no enderezadas al íerf 
vicio de V . M , repárele en la condi
ción quarta del afsiento de Negros* 
que hizo con V.M.Domingo G r i 
llo, en que capituló el Padre, que fe 
le avian de entregar tres mil y qui
nientos negros, por el tiempo que 
durare elaísiento. 

Otra 

Ert cílo lleva la mas perjudicial cautela, 
y trato UÍGitOjque nopudicta a ver hecho el 
mas defordenado logrero, porque del todo ti» 
ra á engañar) Creciendo en fu conveniencias 
y atiéndate á que quiere á fuer9a de íoíifte-
ria obligar, porque dizc,que fe le de ve cum
plir el Contrato , diziendo á Gonfeííotes , y 
Miniftfos, que elte, entre Rey , y vaííallo no 
fe puede reincidir) queriendo prccííar á que 
fe cumpla la palabra Real en concicncia,por-
que es acreedor á tres mii y quinientos Ne
gros, que le pertenecen de las quinientas pie
zas que fe le avian de dar cada año , fegun la 
nngañofa Condición que facó , y que por efta 
caufa no ay oy Armada Real, y aqui es don* 
de carga fu mas lattimada quexa. A que fe ref-
ponde, que todas las vezes que los Miniftrds 
reconocieílen la cautela,y el enormifsimo fraude que tiene la pfopoíícion de el Padre Calho, 
devian reclamar, inflando con V.Mé para que fe relcindiera en el contrato ^ conociendo el 
fraude tan grande que fe incluye en él: y firva de exemplo lo que eíU p ilando con los juros, 
que por los empeños con que cttá ella Monarquia, han opinado los Teólogos ^ que Con buena 
conciencia fe pueda valer V , M * de lo que fe defcuentav con quanta mayor razón podra V . M , 
dar por nulo el referido contrato, reconociendo el dolo que tenia, y que no fe tira en él, linóes 
á la conveniencia de eftc Padre, que no haze (como dize) eHervicio de VéM.y bien publico, 
como fe verá con la evidencia, oue no podrá negar fu ambiciofa codicia: ademfsde que de 
retroceder V . M . no le reíulta al Padre daño ninguno, porque no fe le quita caudal fuyo, ní le 
tiene puefto en efta materia mas que el defeo de enriquecer Con la propia hazienda de V.M» y 
afsi con diferente razón, y feguridad de conciencia deve V . M . apartarle de cftas injuíhs prc-
tendones. Y fu primera condición es, que la fabrica que ofrece de perfección no vfada hafta 
aora de otro en las Naos, que ha de fabricar por fus medidas, que tengan fiempre el barloven
to, y que no neccfsitarán de darles carena, fino es en las obras muertas , porque lo demás de 
cintas abaxojfc hade calafetear con efto^a de cocos. Eílo es fupoficion imagin3ria,porquc cu 
todas las Indias no ay cocos que puedan dar eftopa para calafetear las Naos, y folo fe puede 
vfar de efta eftopa en Filipinas, por la gran cantidad que ay. Lo íegundo, que efta perfeccioa 
de embarcaciones, por fus medidas, no hemos viftoque el Padre las aya intentado pradicao 
pues hallandofe en la Habana con veinte mil pcfos, que el Governador le hizo entregar de la 
hazienda de Grillo, no fe aplicó á dcmonftrar fu habilidad, ni aun íiomera en fabricar vn Pa« 
tache para certificación de fus lineas Matemáticas, y fe confumieron los veinte mi l pefos , Gn 
que fe aya vifto dellos aplicación al férvido de V . M . La tercera es, encaminar fu ínteres con 
H mayor cautela, y delgadez que pudiera el mas aftuto: y el reparo es claro , porque los hom* 
bres de negocios, aunque entran a hazer fus afstentoscon V t M . y facan mercedes, y adealas 
arnefgan fu caudal, y fuclen traerle divertido dos, y tres años, y muchas vezes fucede no co# 
Elarh; peró el Padre fin defembolfo de vn real fuyo, ni ricfgo alguno quiere fundar fus afti-
lleros,yque V . M . le dexe los derechos que importan los Negros, para que fe los pague en 
Naos, los quales importan cada año cincuenta y feis mil pefos, á razón de ciento y doze ( que 
tenia entonces cada Negro) íkndo af5Í,que quandomas apceíurafle íu conato á fabricar vníl 
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fcuoj feria al C'abo de dos años, porque es menefter íiempo para cortar las maderas, y que fe fe-
quen, y el Padreen eílc tiempo avria recibido los otros quinientos Neeios, y ícria deudor á 
V . M . de ciento y doze mil pefos, por los derechos cauíaaos, y los mi l Negros vendíaos por tü 
cuenta á quatrocientos pefos cada vno, que aunque pagafle á Grillo fu coílo^uedava con tre
cientos y veinte y ocho mil pefos de vtilidad: y difiriendo el cumplir con V.M.para quando fe 
huvieren fabricado las Naos, y mientras vfava para fu conveniencia de todo el caudal que 
devia pagará V . M , Atiendafc íiefte es zelodel ferviciode V . M . ó codicia defordenada (que 
nodevia aver en vn Religioío) como íe demueftra en querer vender vna Nao de mil tonela-
dasá V . M . y que le anticipe el dinero paca ella, en cincuenta y vn ducados de plata la tone
lada, que hazen fefenta y nueve mil pefos; y á menos de efto , fin anticipar V* M , nada avrá 
millones de Affentiftas que lo hagan. Confiderefe fi ráereCe todo quanto ha propuefto deí-
preciarfe, por la cautela con que lo haze; y afsienta por vna de las condiciones, que en efta fa
brica no avía de aver afsiílenciade Veedor, y en eílo, fin fer temeridad , íe deve recelar otro 
fraude; porque fi él avia de cumplir con la obügaeíoa de lo oírecido, que le podia perjudicar 
que V . M . tuvieíTe Miniftro que lo reconocieíll? Y el no querer que le aya iadíca animo no 
íeguro? y higafe reconocimiento de las Efquadras que fe han fabricado por cuenta de Oquen-
do,Don luán Roco, y Iriarte, y fe reconocerá la exorbitancia dei concierto del Padre , pues 
ellos lo hizieron mucho mas barato, como coníla á de fus afsientos. Y porque á efto podrá 
reíponder, que la fabrica es mejor,fc le podrá convencer, que con el coito de vna Nao fe com
prarán dos en Efpaña. 

Otra reprefentaclon haze, y eŝ  
que íi V . M . híziera merced de dos 
mil Abkos , tiovedeatos eti cada 
Reyno del Perú, y Nueva Efpaña, 
y los dozientos en Guatemala , y 
SantaFé,y que por eftas mercedes, 
ó difpeníaciones dark cada vno 
quatromil pefos, que hazen ocho 
millones de pelos, los quales íe de-
vian aplicar áfabricar vna Armada 
de lefenta Naos pueftas á la vela > có 
mil novecientos y ochenta caño
nes de bronca aíTegurando que es 
tan fácil porefte medio confeguir-
lo: y que eflá aprobado por el Co
legio de SantoTornás de Sevilla ef-
te medio, y que todos vnanimes,y 
conformes vinieron en ello. 

Aqui fe ofrecen diferentes reparos. Él 
primero toca al punto de la conciencia, 
porque el beneficiar Ahitos es íimonla , por
que es materia Eclefiaftica , y de Religión* 
Aflentado efto , quien podrá dezir , que no 
lo es , y aísi fe deve dudar mucho loquedi-
zc el Padre, de que lo han aprobado en el 
Colegio de Sanco Tomás de Sevilla: y q.ian
do huvieíten íido defte parecer aquellos Teó
logos, fe avian de prefentar judicialmente, 
firmadas^ legal izadas fus opiníonesty en ma
teria de ellas avrá otros tantos Teologos^que 
digan lo Contrario ;^ el íaber qual íe ha de 
elegir tocara á losMiniftros,que deven tener 
conocimiento de materja tan grave. Def-
pues de efto es fantafia del Padre ei beneficio 
que íupone ha de refultar í porque para fer 
cierto era menefter que los fugetos que avian 
de beneficiar los Ahitos, eftuvieííen ajuftados 
4 la taíTade quatro rail pefos, que le pone el 
Padre, además de lo que le avian de coftar 
las pruebas, y las dífpenraCiones , que feria 
muypoísible que alguno no lo pudiera hazer 
con veinte mil pelos : y quando todas ci
tas dificultades eftuvieííen llanas, fe engaña 
roaaifieftamente el Padre en dezir, que en 
las partes que feñala fe pedrán beneficiar dos 
mil Ahitos, porque en todas ellas no ay fuge-
tos,que quando íe los puedan poner, lleguen á 
quinientos. 

A efto fe refponde con fus mifmos me
moriales, que prefentó en el Coníejo de I n 
dias, enquedize, que de avet llevado Domin 
go Grillo los Navios del afsiento con algu
nos eftrangeros, fe ocafionó la perdida de Pa. 
namá, y Portobelo, y averie introducido gran 
cantidad de libros heteticose Ponderefe qual 

ha 

En otro haze cargo á V . M . y 
Miniftros, de que todo lo que fe ha 
percibido fobre la renta de eícla-
vos Negros, que le han introduci
do en las Indias^ fe le de vea é\? por 
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ha ti¿o mayor daño, fila perdida deílos L u 
gares, y la turbación de la Religión, ó dexar 
de percibir V . M . algún aumento en eí fruto 
del aísicnto, que es Cierto, que antes del no 
rendían canto los derechos de V. M.Hanfe fe-
guido otros inconvenientes de! a(siento4 por
que quando no le avia, ningún Eípañol Cabía 
donde era C u n d i ó , ni tenían en aquella Isla 
d menor comercio , y defpues que le ay pu
lieron al!i los Olandefes vn Almacén de to» 
das ropas, y géneros, que dá motivo á que 
los Efpañoles por el vtií que coníideran en fu 
compra vayan á executarla, é introduciendo 
aquellos géneros en nueftras tierras, fe ha oca 
fionado el menofeabo que fe experimenta en 
las ferias de Galeones, y Flotas, y pluguiera á 
Dios que nunca fe huviera difcuirido en ar
bitrio que tanto ha perjudicado á la Monar* 
quía, porque importara cada año mas de qua*. 
tro millones, los quales no fe defraudaran íl 
no huvicra aísiento de Negros: con que vna 
perdida tan grande, veafe fi la rcfarcela vo% 
dequd el artendamiento vale dozientos /, 
veinte y cinco mil pelos. 

fer el primero que propufo eíle ar
bitrio, y que en remuneración íe le 
hizo merced de dos mil peíos al 
aiio,laqaal obliga en conciencia á 
V.M.mantenerleenella, por a ver 
refukado defte aísiento mas dé tres 
millones de peíos. 

Cierto que cSrrtuy dígrto eí PadreC3ftro 
de que fe le couiielTe íu gran deívelo en eíla 
noticia del de (camino de los cinco millones, 
porque nace de vn zelo tan puro , como aVdr 
dado efta noticia por defpecho,y venganca de 
que no le quifieron dar ios delinquent.s qui
nientos Negros, para que cailaílejy nodieí le 
cuenta de la explicación, con que los amena-
9ava, y por evadiríe de las juilas inquietudes 
que temían los delinquentev les avk de reful-
tar, le ofrecieron quarenta mil pe fas, en que 
no le quifo convenir el Padre , íino que íc 

En repetíaos papeles baze ctá: 
go álos Mitiiflros de VVM. de vn 
commiílo de cinco millones de pe-
foside qüedenunc¡ó:que avian de
fraudado íeis mil toneladas de Ne-
gros^que introduxerotlen las I n -
diás Pedro Bambel , y Baltafar 
Goiine/Olandefesjáque no íe ha 
puefto cobro* 

avian de dar cien mil pefos, ya que no le 
dieflen los quinientos Negros: y por no a ver Coftcürrldo éh éftapireténííoti fuyaíosdelínqué-
tes, vino á dar cuenta del commiíio , de manera, que fe toca con evidencia, que íl le huvieran 
dado loscien mil pefos, huviera coludido j callando el fraude, y que por no averíelos dado los 
acuso. Si eftc es zelo puro del íervicio de V.M.6 venganga, por no aver confeguido lo que i n 
tento, que lo diga el mlíiiio, y fe haga laez de fu caula, que aunque mas íe apafiione el amot 
propio, no podrá dexar de cónfeflar el dcIito,y parte de la pena que merece ^ quando no cChc 

muy íevero el femblance de V . M . y íus Miniítroé; pero pues íu fortun3,ó la benignidad le han 
jieíviado la mortificación, reconozca ei beneficio, y dé las gracias á Dios por fus incfcrutables 
juizios, de fufpender el caftigo que merecemos las criaturas, y acerquefe con efte defpertador al 
defengaño, para no malograr lo que !e puede quedar de vida, deteftando intereffes témpora-, 
les, y defordenadas codicias, que fueran defecluoíaS ambiciories en qualquier Secularsqué feran 
en quien fe nombra ReUgioíoí Y que la exterioridad del trage, publica muerte del íiglo i me-
noíprecio de mundo, defvio de lo pereccdero,horror á lo temporal, fenda para lo eterno , dif^ 
poficion paralo glorioíojmedio para ía Diadema que Coníiguen en la Ganonizadon , quando 
fon verd ideros imitadores de íu Gran Patriarca Santo Domingo, en cuya Sagrada Religioref-
plandece tanto la virtud, y iadodrina, luz que alumbra la mas ciega ignorancia , y antorcha 
la raas reíplandeclentc de ia Iglefia, á cayo ña fe aliftan los que railitan debaxo del Eíhndarta 
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de efte Santo Patriarca. Esfeguir fu ínftituto el Padre Con lo que pradíca ? Votqut del parece 
que es d¿ lo que fe acuerda menos, andando tantos años ha fuera de fu Religión , vagando Pro-
vincías can remocas, fin llevarle el fin de ir á convertir almas, ni el ardiente defeo de perder 
la vida en el marcicio, fino huir de aquellos votos con que fe ligó , cuya obfervancla devia fet 
(como lo es) indíípentable, folicicar con ambiciofa codicia interefles, y riquezas, cavilar ma^ 
quinas para lograr eíle defeo, incroducirfe á arbitrios de Rcpublica(que tanto devian diílar de 
lu citado) efcandalízar el mundo con deftempladas vozes, findicando á los que no fe vnen á fu 
parecer, coadvnirfc con Hercges,no para introducirles la Felino paradifponer la convenien
cia de bienes temporales, á que le induce íii inclinación; fin que la ven9a el conocimiento de 
no dexar efclava la razón; y pues no ay advertencia que le encamine á ella, de ve en concien
cia (el que puede, y tiene de vida autoridad)iecoger oveja que tanto fe aparta de fu rebaño , y 
que no l u ávido llamamiento que la manifiefteapaciguada, recluyéndola donde no pueda vfar 
de la libertad que hafta aqui, y que haga la razón fu oficio, en que fe exercitará vna obra muy 
del fervicio de Dios nueftro Señor, que guarde,y proípere la Cacolica^ Realperíona de V . M . 
como la Chciftiandad ha menefter. 
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